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de contribu~por medios alternos al logró de sus objetivos

Oal¡UIHO o •••• 'T"'OO

ee O •••X•••C •••

ARTÍCULO 20.-.Para los efectos del-presente Reglamento se eutieude por:
1 \'

AUTORlZACIÓN.- El acto administrativo por el cual la autoridad competente otorga a las
personas fisicas y-morales el de~echo para presiar los servicios de seguridad privada eo et
Estado de Oaxaca.

JOSE MURATó GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA,DO 1':,lBRE y

SOBE~O DE·OAXACA,·EN USO DE LAS FACULTADES QUE ~ECON~lERE
. L~ ARTícuLo 80 FRACCIÓNES Il y .IX DE LACONSTlTUClON' POLITICA

toCAL y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 1,8, \3 Y 17 'DE LA LEY
. 'ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, Y

.SECRETARlA.- La Secretaria oe Protección Ciudadaua .

DIRECéION GENERAL.- La Dirección General de Seguridad Pública del Estado .

DIRECCION DEL RUPO.- La Dirección del Registro Único de Policías de Oaxaca.
; t'·

e o NS 1 D E RA N DO:
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAn y SUPERVISIÓN ENSEGURIDAD.- La

Dirección General de Normatividad y Supervisión en Seguridad de la Secretaria de Seguridad

Pública de la Federación.Las reformas a los artículos 21 y 73, fracción XXlI de IaConstitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial. de la Federación el 31 de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro, sentaron las bases para la íntegración del Sistema Nacional de
Q~guridad.· PUblica como una instancia de coordinación que permitiera ·establecer las
condiciones para combatir en forma integral a la delincuencia y su problemática a través de los

tres niveles de gobierno: Federación, Estados y Municipios eón absoluto respeto a su~·

sobe~awa. competencia y autonomía: '

EL <XlNSEJO,-.E1Consejo Estatal de Seguridad Pública.

LEY GENERAL.- La Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema

Nacional de Seguridad Pública.

En tal virtud el 11 de diciembre de mil novecientos noventa y cinco fue publicada la Ley
Gen~ral que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
que tiene por objeto señalu los principios que deben prevalecer para mejorar la labor de los
policías del país, mediante su formación 'profesional y fijar como elemento indispensable la
sistematízación de ioda I'a información relativa a la seguridad pública.

'LEY.- La Ley de Seguridad Pública para el Estado de Oaxaca.

ELEMENTOS.- El personal operativo que presta los servicios de seguridad privada.

PRESTADORES DEL SERVICIO.- Las personas fisicas y morales que prestan servicios de
seguridad privada dentro de la Entidad Federativa. '

. PRESTATARIOS .. Las personas fisicas y morales que contraten el servicio de seguridad

privada.

Con la reforma constitucional y' legal se define a la seguridad pública 'como W18 serie de
actividades 'encaminadas a prevenir y disminuir las infracciones y delitos, así como. las

aceiones .que realiza el Ministerio Público a través de la procuracióa de justicia. y las
autoridades administrativas responsables de la' readapíación social ·del delincuente y la.
adaptación del menor infractor; asimismo, la labor de las instituciones .encargadas de la
protecciór; de instalaciones y servicios estratégicos del país •.y en general todas las que realizan
directa o iadirectamente, las dependencias y entidades que deban contribuir a los fines de la

seguridad pública en México.

REGISrR0.- El Registro Estatal de Empresas de Seguridad Privada.

REGLAMENTO.- El Reglameoto para la. prestación de Servicios de Seguridad Privada en el

Estado de Oaxaca,
,

También en la prestación del servicio público de seguridad pública, intervienen de acuerdo
.con lo establecido por la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema
. Nacional de Seguridad Pública los Servicios de Seguridad Privada, por lo que sus artículosSz.
53 y '54 establecen la competencia de 1" entidades federativas para legislar sobre el registro y
autorización '1 las personas físicas o morales que presten este tipo de servicio en el territorio

del Estado, previa autorización que otorgue l.". Secretaria .. de -Gobemación; indicando la
obligación de estas empresas para coadyuvar con las autoridades e instituciones policial~ en

situaciones de urgencia, .desastre o cuando así lo solicite 'Ia autoridad competente de la -,
Federación, del Distrito Federal, de los Estados o Municipiosy para que se-sujeten al nuevo
régimen de principios sistemáticos.y coordinados que sé crean para . la' organización ' y
funcionamiento de las instituciones policiales.

Bajo este tenor la Legislación Oaxaqueña ha sido actualizada, de tal manera que con fecha
veinte te abril delaño eo curso se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado lB
Ley de Seguridad Pública de la Entidad, que prevé la prestación de los servicios privados dc
seguridad y en sus articulas transitorios se previene al Ejecutivo del Estado para que emita la
reglamentación correspondiente.

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA.- Consistentes en: protección, vigilancia .0

custodia de. personas; protección o vigilancia de inmuebles e instalaciones; protección o

vizilancia de bienes. incluyendo su traslado; establecimiento y operación de sistemas y

equipos de seguridad; localización e información de personas fisicas o morales y bienes; y, en

general, los relacionados con toda actividad vinculada directamente con los servicios de
seguridad privada.

,. ,
ARTICULO 30.- Las Autoridades Estatales competentes tendrán las atribuciones establecidas
en el presente Reglamento y demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, para. el
control de los servicios de seguridad privada que se presten en el Estado. .

ARTÍCULO 40.- Los particulares que presten o deseen prestar servicios de seguridad privada

deberán' contar con la autorización y registro de la Secretaría o, eo su caso, con la revalidación
correspondiente; en' los términos-del presente Reglamento.Consecuentemente, se expide el presente reglamento que.regula la prestación de servicios de

seguridad privada en acatamiento a .10 dispuesto por el artículo 52, de la ley invocada en
relación con el 98 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Oaxaca, fijando 'por tanto
el perfil de las eatidades prestadoras de los servicios de seguridad privada; losrequisitos qUe
deben llenar tanto eaructunl como operativamente, las condiciones para el otorgamlentddel
registro; la supervisión ~constante en sus operaciones; los, procedimientos para 'la

regularización del funcionamiento y las sanciones .que eo su caso deban aplicarse ':por
incurritse en el incumplimieato de las obligaciones que el propio' ordenamiento impone,
observándose <leido luego los requisitos constitucionales que scexigen p,ara. estos 'casos;
elementos todos, que servirán para garantizar a la ciudadanía la optimización en la prestación
de los servicios de seguridad privad.. .

Para él caso de las personas físicas, la prestación de servicios queda reservada exclusivamente

a los ciudadanos mexicanos por nacimiento; la misma restricción eS aplicable a los elementos
que conformen la plantilla de las personas morales, además estas úhirna~, deberán estar

constituidas conforme a las leyes mexicanas, .

ARTÍCULO 50.- Toda persona, en activo, que pertenezca a las Instituciones de Seguridad

Pública, ya sea de la Federación; el Distrito Federal, Entidades Federativas o Municipios, o de
las fuerzas armadas.jio podrá, por si 'o por interpósita persona, prestar servicios de seguridad
privada, ni ser propietario, socio o accionista, director, consejero, comisario, gerente,

representante legal o desempeñar cualquier otro cargo relativo a la prestación de estos

servicios.

En este orden de ide as el Ejecutivo • _~ cargo tiene a bien expedir el:

REGLAMEI'fI'O PARA LA PRESTACIÓN. DE SERVICIOS DE SEGURIDAD
I'IUV AnA EN EL ESTADO DE OAXACA. ;.. Asimismo, no podrán prestar servicios, por sí o por interpósita persona' quienes hayan sido

.l. destituidos por instituciones de seguridad pública, de las fuerzas armadas O por otro particular,

por alguna de las causas siguientes: -

CAPITULO!.
a) Haber sido condeoado mediante seoteneia fume por delito doloso o culposo.

DISPOSICIONES GENERALES.

b) Haber puesto con anterioridad 'eo peligro la iniegridad fisica de los particulares como

consecuencia de imprudencia, descuido, negligencia o abando~o del servicio;
UTÍCULO 10.- El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en el

Eoudo de Oan« y tiene por objeto regular 108 servicios de seguridad privada que se prestan e)
cIaoIlo de la Emidad.

Lof lCrViciotde seguridad privada IOD auxiliares de. la función de seguridad pública, ent~ d)

Haber incurrido eo faltas de probidad u honradez durante e! servicio;

Ser adicto • las bebidas alcohólicas o a sustancias psicotrópicas o estupefacientes;
I
I

, n
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e) Revelar asuntos secretos o reservados de los que hayao tenido conocimiento; .

.D Las demás que considere la Secretaria, por resultar un riesgo para l. ciudadauía,

i
I ARtÍCULO 60.- Para comprobar el' cumplimiento de las obligaciones a que se sujeta la.

autorización y registro o la revalidación, los prestadores del servicio deberán otorgar todas las
facilidades a laDirección del RUPO, para la práctica de visitas de verificación que procedan
en términos de Ley. Por incumplir lo establecido en el presente Reglamento, la' autorización

otorgada y demás ordenamientos jurídicos' aplicables, la Secretaria aplicará las medidas de
seguridad y sanciones que correspondan; si hubiere inconformidad respecto de alguna

resolución emitida por la Dirección del RUPO, los prestadores del servicio podrán interponer

el recurso que proceda.

. ARTÍCULO 70.- Los prestadores del' servicioque pretendao obtener opinión favorable de la

_Secretaria deSeguridad Pública, sobre ,la jestiíicáción de la. necesidad de prestar los servicios

de seguridad privada con portacióu de armas dé fuego, deberán dar cumplimiento a lo

establecido en la Ley Federal de Armas'de Fuego y Explosivos y su Reglamento; 'el presente

ordenamiento ydemás disposiciones legales y administrativas aplicables ..

DE LA AUTORIDAD

ARTÍCULO 80.- Corresponde a la Secret~a de Protección Ciudadana por conducto de la'

Dirección del: Registra Únicod'e Policías de Oaxaca:
. ,

Comprobar la existencia de los requisitos y formalidades que deben reunir 1%
particulares para el trámite, análisis y :esolución que corresponda.

III

Emitir la autorización correspondiente y en sU caso, la revalidación ..

Llevar el registro, que 'contendrá los datos que respecto a los prestadores del-servicio,

autorizaciones; registros,' revalidaciones, suspensiones, -cancelaciones, aplicación de

. sanciones, m.edidas de segurida.d, elementos, armamento, equipo, sucursales co.r qu,e

cuenten y otros datos que sean uecesanos. . Ó,

, :7

IV . Verificar que los prestadores del servicio den cumplimiento a lo establecido por éste

Reglamento.

Imponer, y en su. caso, ejecutar las medidas de seguridad o sanciones que considere
aplicables. .. . ..

V

VI. Hacer efectivas a través de los medios leg~les conducentes, las,;,edidas de seguridad y

. sanciones que correspondan, para el caso de incumplimiento del presente Reglamento,
sin perjuicio de que se impongan las sanciones por los delitos o infracciones en que se

incurra, por parte de autoridad competente. .

VII. Negar, suspender o cancelar la autorización y registro o larevalidaeión para prestar
servicios de seguridad privada. ' ..

Vlll. Evaluar el desempeño adecuado y el uso que se dé a la autorización expedida o

revalidada,

l . . .

IX. Aprobar las 'modalidades y excepciones en el uso de aditamelitosy equipos en la

prestación de los servicios de seguridad privada.

X..Dictar las medidas admlnistretivesaecesarias.cuendo por caso fortuito, fuerza mayor u

otra causa, se impida- el cumplimiento de alguna de. las prevenciones de.' este

Reglamento.

XI. Verificar que los elementos de Seguridad privada, cuenten con la capacitación y

adiestramiento .acordes a las normas que' rigen el Servicio Nacional de Apoyo a la
..Carrera Policial, que se le dará en 'la Academia de la Policía Preventiva del Estado. \

XO.· Hacer cumplir lasnorrnas en la matena, así como determinar los casos, condiciones y
tiempo enque lospanicularesatixiliarán en la función de seguridad pública, en los

términos de los ordenamientos respectivos,

Xlll. Ejecutar las disposicionesque establezcan los convenios celebrados por el Gobernador
del Estado con.otras Entidades Federativaaque permitan cumplir las ~Gposieiones de .
la Ley Generaly. de la Ley del presente ReglarÍ!ento y demás. ordeaamientos jurídicos

iplic,bles.'

XIV. Verificar que se cumpla con el,.pago de los derechos que com:spondu: eII ~nórtninos

qúe establece ¡J Ley de Hacienda del Estado de Ouaca. .

XV. Detencinar lo necesario p~a'j,a~er efe~¡ivasÓtras accion;;sq~eperhiiiaoéi dicaz'

control delosservicios de seguridad privada que se presten en el EStlilf6:" .

ARTÍCULO 9· .~.La Secretaría informará a la Direcciól!.<ienera!,. de' ~~tívidaa y

Supervisión en Seguridad acerca de los particulares que han solicitacj¡¡;;yootenido:autorización

y registro para operar en el Esta~o,. así como de aquellos a losqllc ~.e)Ú~leii:.negado,
revalidado; suspendido o cancelado la-autorización: a s¡ivéírecabatá, at:'dicha autoridad. la
información necesaria para el mejor cumplimiento de sús atribuciones, a fffi de .Solicitar los
antecedentes correspondientes. . .

ARTICULO 10.- Los prestadores del servicio de seguridad privadaque lo otorguen en

Instituciones de Crédito, Financieras y de Seguros, deberán 'dar cumpliiniento; además de las

disposiciones que regulan estos servicios; a lo establecido por los ordenamieatos
correspondientes. .

'ARTICULO 11.- Es facultad de la Secretaria, otorgar opinión favorable, sobre la j~stificaci(lD.

de la necesidad de portar armas de fuego, así como los lugares de utilización por parte de los
elementos de los prestadores delservicio, atendiendo 'aIas circunstancias de cada caso en

particular: Para tales efectos, se deberá cumplir con lo establecido en las Leyes y
ordenamieatos administrativos. aplicables al caso.

CAPITULO III

DE LA AUTORlZACIONY RtGISTRO

. ARTÍCULO,12.- Los particulares, que soliciten autorización y registro para prestar servicios

, de seguridad privada en él Estado, deberán cumplir con lo establecido C:Il el presente
Reglamento y las, demás disposiciones legales y administrativas aplicables.

ARTÍCULO 13.- Las modalidades bajo las que se autorizará la prestacién.de los servicios de
seguridad privada, serán las siguientes: .

L Protección.vigilancia o custodia de personas,'

'0. Protección o.vigiláncia de inmuebles e instalaciones.

m Proteccióno vigilancia de bieneso valores, incluido s¡¡ traslado.

IV. Establecimiento y operación de sistemas y equipos de seguridad:

. ,

V. Localización e información sobre personas físicas o morales y bienes.

VI. . Los relacionados con toda' actividad vinculada directamente con los sdvicios

seguridad privada.

de

ARTÍCULO 14.- Los particulares que. solicitenautorizacióu y registro de la: Secretaría, para
prestar Servicios de Seguridad Privada en el Estado, atendiendo a la modalidad del-servicio
solicitado, deberán cumplii ante la Secretaria con los requisitos siguientes:

1. Presentar solicitud: al titular de la Secretaria, en la. que deberá especificarse l.

modalidad del servicio que sepreteade prestar.

AcoiDpañar Acta ConStitutiva d~ la p'ersona morar inscrita.en el Registro Público de
Comercio y en los mlsmos términos, Lasmodificaciones realizadas ala. misma. Para el
caso de personas físicas copia certificada del aCta de naciínicnto,credencialpara vot~

con fotografía y cartilla del servicio militar nacional.

"'Presentar testimonio notarial, que acredite la personalidad jurídica delre¡m:sentante

legal,

Asimismo, exhibir RegisÍro Federal de Contribuyentes,

Proporcionar domicili~- partiCular y fiscal del ~licitante.

Exhibir model~.«()Iltrato, registndoante la Procuraduria Federal-del Consumidor.

Presentar cómproblllte del Registro Pltronal,.expedido por el Instituto MexlCano del
Seguro Social; f pari el caso de unA actuación irregular, anexar la últimaliquidaciÓll

efectuada, que comprenda ,el total de elementos de la empresa. '

Adjuntar ~emplardel Manualen los que.se co~tengllaestrucl\U1>otgánica.

Proporcioaar el liStado de súéursales que se pretCII~esublocer y dOmicilios de las
mismas, ~roblÍldola propiedad. o posesiÓII do.loa· mmuwles 00Il Ios~os

coJmPoll4ientos.

n

m.

IV.

v.

VI.

Vil.
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X . S eñalar la relación del personal d 'irectivo , técn ico , adm in istra tivo , accion istas v

represen tan te legal que in tegran la em presa. A esta relación se anexará por cada uno

de, ellos: · acta de nacim ien to , fo tografía , huella d ig ita l del pu lgar derecho . cartilla del

. serv icio m ilitar nacional; credencial de electo r y curricu lum vitae .

'.X I. M anifestar bajo pro testa de decir verdad , si los elem entos son o uo sind icalizados; en

caso afirm ativo ', anexar el con trato cofectivo de trabajo o convenio celebrado cou el

sind icato de referencia; en caso negativo , exclusivam ente el fo rm ato del con trato

laboral. '

X II. E xhib ir e l o rig inal' del fo rm ato de la credencial o cualqu ier o tro m edio de

iden tificación que se o torgue a los elem entos. . ¡'

xm. H acer una relación-de b ienes in rnueb les.ya sea de.su prop iedad O usufrucruados, que le

sirven para realizar sus activ idades em presaria les, inclu ido el serv icio ' de seguridad

privada; así com o los m uebles que se traducirán en au tom óviles, equ ipo especial,

m ateria l y sustancias que pretenda u tilizar.

X IV P resen tar docum entos que acred iten . la prop iedad o posesión de los Y ehic~ los que se

u tilizarán en los serv icios, com o son: factu ra , 'carta factu ra o contrato de arrendam ien to

y las tarje tas de.c ircnJíic ión correspoudiem esjadem ás, fo tografía de cada veh ícu lo . en

el que-se observe la razón social del particu lar y la leyenda "S eguridadP rivada" L os

m ism os no deberán u tilizar logo típos, em blem as, to rretas, tum ba burros n i sirenas.

\, '.

Xv. A sim ism o, exh ib ir la au torización y .certificación de,la em presa insta ladora de b lindaje

en los veh ícu los que se pretendan utilizar para la prestación del serv icio en la

m odalidad de custod ia o . traslado de valores o pro tección de personas; d icb~ blindaje

no será in ferio r al n ivel IV , conform e a L1 N orm a O ficia l M exicana N M X · ()'226 ·

1998 · S C F l

X V I P resen tar p lan tilla del to ta l de elem entos con sus datos generales, respaldada en disco

m agnérico , anexando de m anera ind iv idual: com probante de ap licación de estud i~ s

m édicos, psico lóg icos y .tox ico lóg icos, exped idos por institución ofic ia l de salud ; dos

fo tografias tam año infan til de fren te y a co lor; cartilla del serv icío m ilitar nacional

~cta de ' nacim ien to , com probante d 'e estud ios, y dom icilio , asi' com o iden lificació~ ·
ofic ia l. ;

XV II. Exhib ir perm iso de au toridad com peten te para el uso de equipo , en tre los que se

co~prende el de rad io com unicación , te lefon ía o com unicación a d istancia , asi como el

arrendam ien to de la frecuencia au torizada. ' '. I
~ ..---

XV III Para el caso de utilizer ~es en .la p restación del serv icio , p resen tar los docum entos

exped idos por la insritución especializada que acred iten su ad iestram ien to , así com o la

capacitación de los elem entos para su m anejo , anexando fo tografia de cad~ can .

xrx . Acom pañar m uestras físicas de insign ias, d istin tivos, d iv isas, logo tipos, em blem as o

cualqu ier tipo de iden tificación que pretendan utilizar los elem entos.' '.

xx Presen tar docum entos que acred iten el pago de derechos por concep to del estud io de L1

so lic itud , trám ite y reso lución que recaiga, respecto dela au torización y reg istro o la

revalidación de cada una de las m odalidades so lic itadas; por la inscripción en el

Consejo E staia! de SeguridadPública del e 'l.'4 Í.poque se pretenda u tilizar en el, serv icio ;

por la consu lta en C l prop io Consejo de ' an teceden tes po lic ia les por cada elerriem o que·

pretenda ser cou tratado y ; una vez efectuada ésta , la inscripción de los elem entos que

uo tengan im pedim ento legal para ser cou tratados.· .

L a Secretaría , con base en sus atribuciones, podrá ex ig ir los requ isitos que resu lten necesarios

para com probar la legal constitución y operación de las personas raorales que so lic iten

au torización y reg istro , o L1 revalidación correspoudien te .

Los docum entos públicos que se-presen ten para cum plir con los requ isitos an tes especificados,

deberán presen tarse , en orig inal o en copia certificada por N otario ' Púb lico , y los docum entos

privados eu orig inal estarán deb idam ente firm ados por el represen tan te lega! o persona

au torizada para ta l efecto

.1 ,0 , particu lares, a qu ienes no les sea obligato rio cum plir con algún requ isito de la generalidad

m encionada en el presen te artícu lo , lo m anifestarán por esc~ itu , bajo pro testa de decir verdad y

expondrán el m otivo

ARTícULO l~ .· C uando la so lic itud de au torización ,. reg istro IIn cum pla COD los requ isitos,

la Secretaria prevendrá al in teresado para que en un ' p ino de d iez d ías háb iles, con tados a

partir de la fecha en que se le no tifique, de curnp lim iem u a las o lJli~ iunes.

~ '0 -
S iel cum plim ien to de la prevención ex ige la-in tervención de o tras au toridades, a petic ión

justificada del so lic itan te . e l p lazo señalado podrá prorrogarse por el tiem po estric tam ente

. necesario . V encido el p lazo .o to rgado , sin 4ue el so lic itan te subsane la om isión , la so lic itud se

tendrá por-no presen tada, salvo que se dem uestre que la causa no es im putab le a éste .

A l so lic itan te que haya" cubierto los requ isitos del articu lo an terio r y cum plido las dem ás

rlr>po .ic lO ucs que ' estab lece .• 1 presen te R eglam ento y otros ordcaam icn tos ju ríd icos

ap licab les, 1 , Secretaria le no tificará que, a partir del d ía sigu ien te de la no tificación ejPezárá

/

í

a correr el p lazo de sesen ta d ías háb iles para llevar a cabo el análisis, d ic tam en y em itir la

reso lución adm in istra tiva que corresponda; si a partir de · d icha notificación transcurre el

térm ino de cuatro .rneses, SU t que se haya em itido la reso lucióa, la m ism a se en tenderá en

sen tido negativo .

ARTÍCULO 16.' Toda au torización y reg istro que seexpida será personal. in transferib le ,

inem bargab le , estar~ fuera del com erció y contendrá las m odalidades, cober1u .radel ám bito

territo ria l de los serv icios au torizados, las ob ligaciones a que se su jetará el particu lar; las

m edidas de seguridad y sanciones ap licab les en caso de incum plim ien to , tendrá v igencia de un

año contado a partir de ia fecha de expedición y podrá ' revalidarse en los' tér.m inos 'y

coudiciones que estab lece el presen te R eglam ento ; para este efecto , la Secretaria to rnará en

cuen ta el cum plim ien to de las ob ligaciones del prestador del serv icio , duran te la v igencia de l~

m ism a ! •

S i duran te la v igencia de la au torización y reg istro o deIa revalidación , el p restados del

serv icio ' p retende contratar m as elem entos, deberá 'so lic itar a la Secretaria la consu lta de

an teceden tes po lic ia les de cada asp iran te en el Consejo E stata l de Seguridad Pública y eu

fo rm a sim ultánea presen tar el com probante de pago de. derechos por d icho concep to . una

vez conclu ido ese trám ite y haber ob ten ido respuesta por escrito , ~n un plazo de cinco días

háb iles, p resen tará an te .ra D irección el com probante de pago de derechos por concep to de

:.inscripció ll de los elem entos aprobados an te el p rop io 'C ousejo E stata l.

Para el caso de m odificación del A cta Constitu tiva por cam bio de la titu laridad de las acciones

o partes sociales, por cam bio de represen tan te legal u o tra m odificación que deba m anifestarse

an te la Secretaria , se deberá realizar en un plazo igual al señalado en el párrafo an terio r,

in form ando por escrito y presen tar el recibo de pago de derechos por los concep tos

m encionados. En caso ' de adquirir m as equipo o , en su caso , arm as .de fuego , en los m ism os

térm inos, deberá in form ar por escrito y presen tar el recibo de pag9 de derechos para la

inscripción de cada arm a de fuego o equipo an te el reg istro .correspondien te del Consejo

E stata l de Seguridad PUblica

ARTÍCU LO 17 ,· _ Los prestadorcs del serv icio deberán presen tar por escrito la so lic itud de

revalidación de la au torización .. tre in ta d ías háb iles an terio res a la fecha de Su vencim ien to

Para la tram itación y reso lución de. la revalidación de la au torización , los prestadorcs del

serv icio deberán actualizarlos requ isitos que sirv ieron de basepara ob tener la au torización y

dem ostrar que se cum plieron cou las ob ligaciones estab lecidas ~n las d isposiciones del

presen te R eglam ento y dem ás ap licab les. ' J"",,_

S i den tro de los sesen ta d ías posterio res al vencim ien to 'de la au torización no se ha resuelto

sobre la revalidación so lic itada, se en tenderá en sen tido positivo en favor del so lic itan te .

AR~ÍC lJLO 18 ,· Los prestadores del serv icio que deseen m odificar su au torización , deberán

presen tar so lic itud por escrito a L1 Secretaría y cum plir con los requ isitos ap licab les al caso

concreto ,

AR IÍC lJLO 19.' Los prestadores del serv icio íu iicam ente podrán contratar hasta un m áxim o

de un m il elem entos, incluyendo los' de las sucursales con que cuen ten ; podrá, no obstan te ,

au torizarse por excepción y prev ia justificación de su aecesidad , un núm ero m ayor de

elem entos; la Secretaria determ inará e instru irá a la D irección del RUPO sobre los casos y

condiciones eu que proceda,

Los serv icios de seguridad privada que preste o llegare a prestar el G obierno del E stado , no

estarán su jetos a los lim ites estab lecidos en el párrafo que an tecede.

CAPITULO . IV

DEL RLG ISnO ES1; A r AL DE EM PRESAS DE SEGUR IDAD PR IVADA

,
ARTÍCULO 20 ,· E l R egistro E stata l de Em presas de Seguridad P rivada, constituye un

sistem a dé- consu lta a cargo dela D ireccióu del RUPO , para el con tro l de los serv icios de

seguridad privada que se presten en el E stado .

A dem ás, para erectos de contro l, inclu irá in form ación de los prestadores del serv icio que

operen en varia~Entid ••des Federativas incluyendo a este E stado .

Los prestadores del serv icio inscritos en el R egistro a cargo de la D irección del RUPO , estarán

su jetos a superv is!ón por parte de ésta ..

ARTÍCULO 21.· En el R egistro se inscrib irán los datos de los prestadores del serv icio que

obtuv i~ ron au torización y reg istro ; revalidación , suspensión , cancelación o negacióa de L1

m ism a ,para prestar serv icios de seguridad privada; la cobertu rade los m ism os, su personal

d irectivo , técn ico , adm in istra tivo y sus elem entos; e l arm am ento , . e l equ ipo , las sucursales

estab lecidas y o tros datos que resu lten necesarios.
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'ARTÍClILO 22.- LaDirección del RUPO, conforme a lo dispuesto por la Ley a.;neral y la.

Ley, con el objeto de mantener actualizadas las- bases de datos de los Registros Estatales y
Nacionales, podrá solicitar información a la D irección General de Normatividad y

Supervisión, así como .•1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,

coucerniente a los particulares que presten los Servicios de Seguridad Privada en .esta Entidad
~~~ . ,.

CAPITULO V

Dt LAS OBLIGA<;IONES DE LOS PRESTADO RES DEL SERVICIO '

ARTÍCULO 23.- Los prestadores del servicio a los que por resolución adm inistrativa de la

Secretaria: proceda otorgarles autorización y registro o la revalidación para presiar servicios

dé seguridad privada, quedarán sujetos al cumplim iento de las obligaciones siguientes:

Prestar los servicios en los térm inos que establezca la autorización o revalidación

otorgada, este. Reglamento y demás disposicio~es)egales y adm inistrativas aplicables.

Il. Presentar los.antecedentes nopenales que le otorgará' la D irección General, que será

previa a la contratación de su personal.

Ill. Presentar igualmente la constancia de' antecedentes policiales que extenderá la

D irección del RUFO:

IV .' Prestar los servidos con elemento~que no estén en activo, ni en Instituciones de

Seguridad Pública, ni en las fuerzas armadas; la m isma restricció~ será aplicable a

propietarios, socios o accionistas, directores, consejeros, comisarios, gerentes,

representantes legales o aquellos que desempeñen cualquier otro cargo directivo o

adm inistrativo,

V . Solicitar a la Secretaria inscriba a ' sus elementos en el registro correspondiente del

Consejo Estatal de Seguridad Pública.

V I. Reportar mensualmente 'las altas y bajas de sus elementos en los format~s oficiales

'que proporcionará la D irección dei RUFO.

·V ll.· Acreditar los pagos de derechos correspondientes que le resulten aplicables de acuerdo

. a lo establecido en la Ley de Hacienda del Estado. j/ .

Vlll. Abstenerse de prestar los servicios de seguridad' privada con portación de armas de

fuego, .sin que previamente hayan obtenido' la opinión favorable y cuenten con la

licencia particular colectiva 'de portación de armas 'de fuego. .

IX . 'No contratar para la prestación de los servicios a elementos menores de Ig años o

extranjeros. /

x Presentar a la Secretaria, cuando se le requiera, la autorización, opinión favorable, u

ótros documentos necesarios para cualquier aclaración, asi como mantener la primera

eu lugar visible de su dom icilio ' social." .

Abstenerse de contratar a elementos y demás personal que hayan sido-destituidos por.

Instituciones de Seguridad Pública, de las fuerzas armadas o-particulares, por alguna de

las causas a que se refiere el Articulo 50, delpresente Reglamento. ,.

Igualmente, se abstendrán de' llevar a cabo funciones que legalmente. estén

encomendadas a las Instituciones de Segur)dad Pública O a las fuerzas armadas,

excepto cuando formalmente se requiera su auxilio.

'No contratar para prestar los servicios, ;, personas que tengan el carácter de

toxicómanos, prófugos, indiciados, procesados o sentenciados p~r delito doloso- ,

Aplicar a~uahnente exámenes médicos, psicológicos y,to)acológic,os a ,~s elementos

en las Instituciones Oficiales de Salud y enviar los resultados a la D irección del RUFO,

dentro de los diez días hábiÍes siguientes a la fecha de su recepción.

XL
I

XII.

X IIl

X IV .

. O rd~ar. y vigilar que los elementos uiilicen el uniforme-y dem~s equipo autorizado,

. exclusivamente en los lugares y horarios asignados para la prestación delos seMClOS.
\ '

Hacer constar en su docuinentación la denom inación, el dom icilio social, las

modalidades de prestación del servicio, número de registro otorgado y número de

registro del modelo de contrato de la Procuraduría Federal del Consum idor •

Abstenerse de 'utilizar en sU denom inación o rIZÓn social, papelería, d0CtU?entación,

identificaciones y otros bienes, las palabras "policía", "investigador" :'tnspector,

"oficial" o cualquier otra que pueda originar confusión, con. las u!ilUadas por

lnstiruciónes Oficiales de Seguridad Pública o de.las fuerzas armadas,

XVllI. Abstenerse de utilizar emble~as, distintivos.o cualquier otro medio de identificación.

que contengan o aludan a los símbolos patrios; como .uniformes -sim ilares a los d~ !as

Instituciones Oficiales de Seguridad Pública o de las fuerzas armadas, que prr~lclen

XV,

XVI.

xvu

. . confusión, eugillo o induzcan, al error
q'

XIX. Hacer constar en los uniformes, papeleríay demás bienes, las palabras "seguridad

privada", en la forma, dimensiones y con las características que apruebe la D irección
del RUFO.

XX, Ordenar y. vigilar .q~e.los elementos se abstengan d~' utilizar emble~as,' distintivos o

cualquier otro medio de .identificación metálicos o sim ilares, que puedan originar

confusión con las utilizadas por personal de instituciones oficiales de segwidad pública

o de las fuerza~ armadas.

XXI. .Informar a la D irección del RUPO el robo, perdida o destrucción de los documentos de

identificación .de sus elementos y de!IlÁspersonal

, .

XXII. Prestar los servicios con elementos uniformados y además, los vehiculos automotores

que utilicen llevarán de manera visible las 'palabras "Seguridad Priva~" y su razón

social sin portar cualquier tipo de insignias, distintivos, divisas, emblemas, logotipos o

cualquier otro medio de; identificación, que no sean los propios del particular, a

excepción de los vehículos que se utilicen en la modalidad de custodia de personas.

Los vehicuJos no podrán estar equipados con torretas, sirenas, altoparlautes-o cualquier

otro aditamento .pr,ohibido por disposiciones' legales; para las .modalidades y

excepciones, deberá contar con los perm isos de la autoridad. competente y' rem itir
copia de 10,$m ismos a la D irección del RUFO. . .

XXIII. U tilizar únicamente el equipo- de radio comunicación y las bandas de frecuencia del

espectro .radioeléctrico, en térm inos del perm iso otorgado por la Secretaria de
Comunicacionesy Transportes, el cualdeberá mantenerse. vigente:

XX1V. Comunicar por escrito a la Secretaria, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la

modificación' al contrato de, sociedad O cambio del dom icilio fiscal. Les.modificaciones

respectivas deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio, .

XXV. Solicitar por escrito a la D irección dei R lÍI'O suspensión de actividades, la cual se

concederá solamente por causas justificadas y se hará por escrito.

XXVI. Comunicar por escrito todo mandam iento de autoridad adm inistrativa o judicial que

impida la libre disposición, de sus bienes, dentro de los tres días hábiles siguientes a su

notificación ..

XXVII. Abstenerse. de divulgar la información de que tengan conocim iento, ya sea por si o '

po.· rmedio de su personal, salvo que les sea solicitada por m Ílndam iento de autoridad

competente, ' ..J .>

.xxvm . Abstenerse de realizar persecuciÓn. o detención de personas, salvo el caso de delito

flagrante. . .

XXIX . Presentar la denuncia de hechos en forma inmediata ante autoridad competente, cuando

en el desempeño de su servicio tengan conocim iento de .actos que presum ibleme~te

sean constitutivos de delito.'

XXX. Abstenerse de realizar cualquier acto que propicie que personas no 'autoriza'das,

presten los servicios.

XXXI. Perm itir y facilitar las visnas de verificación al personal de la Secretaria y.

proporcionar la documentación 'e informes que lesrequieran.

XXXII. Responder en forma: solidaria por 19s daños y perjuicios que cause su personal y

elementos en el desempeño de los servicios.

xxxm Coadyuvar con las autoridades y las Instituciones de Seguridad Pública en

situaciones deurgencia o desastre, cuando así lo solicite la autoridad competente y

facultada para eUo, así como brindar las facilidades necesarias para el esclarecim iento

de la com isión <le ilícitos.

XXXIV . ~alizar el trám itede revalidación de la autorización en el plazo establecido en

el presente Reglamento o, informar por escrito a la Secretaria, en el m ismo plazo.: la

. causa que motive la imposibilidad de no solicitar la revalidación .

xxxv. . Presentar en el plazo solicitado la póliza de fianza que' garantice el

cumplim iento de las obligaciones durante la-vigencu de la autorización y mantenerla

actualizada, ' . . .
)

XXXVI, . Reportar por escrito y anexar constancias de toda modificación que se llev? a'

cabo. en la empresa. .

XXXVII, 'Exhibir los documentos que Comprueben la aprobación de. les cursos de

capacitación y adiestram iento que periódicamente reciban los elementos IlU cargo CII

la Academ ia de. la Policía Preventiva, los que serán acordes con ~ modalidad del

servicio autorizado por la Secretaría.

xxxvrn. Deberán Uevar pan efecto de control' y en f()fU lI actullizadJ los siguientes

libros' !? '
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l.' REGISTRO DE CONTRATOS.- Se anotará el uombre de la empresa a la que brinda

el servicio, número y objeto del mismo, fecha de Vigencia ~si como el número de

elementos que presten sus servicios. Este libro contará con SU apéndice al que se

agregarán los contratos celebrados. .

2, REGISTRO DE PERSONA S.- Cousnrá del nombre de cada uno de los elementos,

cargo o función que desempeñan, fecha de alta y baja, número de afiliación allMSS y

COTl' .

. 3. REGISTRO. DE BIENES.~ Se relacionarán todos los bienes inmuebles y muebles de

los que sc valgan los prestadores del servicio para el desempeño de sus actividades,

características, número defacruraque ampare la propiedad, o en su caso escritura,

valor del mismo; si se utilizaran canes para el desempeño de su servicio manifestaran

las características de raza, color. edad. adiestramiento l' vacunas recibidas

4, REGISTRO DE TITULOS Y·V.ALORES.- Se anotarán los titules l valores 4UC se

hayan transportado, monto -dc .los mismos, lugares de entrega-recepción, fechas de

éstas, haciendo constar el" nombre y apellidos o razón social de quien solicito el

servicio, así como los pormenores de las. diligencias.

5: REGISTRO DE SISTEMAS E;L[CTRÓNICOS.- SC hará la descripción de lo,

~ aparatos, equipos y demás ínstrumemos que se hayan adquirido, manifestando la fecha

de adquisición.

XXXIX. Las demás que establezcan las disposiciones legales administrativas, asi como

aquellas que determine la Secretaria. '.

CAJ'!Tlfl() VI

DE LAS VISITAS DE VERl.FICACIO~

A RTfcULO 24,- Las visitas de verificación tienen por objeto comprobar que los prestadores

del servicio han cumplido con las disposiciones de las Leyes que regulan la materia. las

condiciones y obligaciones establecidas er. !a autorización expedida y lo establecido en el

presente Reglamento. '

Igualmente sepracticarán \~it~ oe verificación a los particulares que presten Servicius de

Seguridad Privada y n<? cuenten' con la autorización y registro otorgado, con el objeto de

proveer lo conducente para su regulación)' en' su caso, la imposición de las sanciones que
resulten aplicables, .

illTÍCULO 25.- Si en e1desarroUo de la' verificación, los prestadores del servicio no

presentan la documentación o libros a que se refiere la fracción XXXVIII del Articulo 23 de

este Reglamento, se les concederá un plazo hasta por tres días hábiles, según las

circunstancias, para que lu hagan ante la Dirección del RUPO.

ARTICULO 26.- Este organismo se auxiliará de Ía fuerza pública, para la realización' de las

visitas de verificación previstas en este Reglamento.

ARTÍCULO 27.- Los prestadores del servicio están obligados a otorgar todas las facilidades

para que las visitas se realicen en términos de ley.

ARTICULO 28.- La Dirección del RUPO desahogará la visita dentro de un plazo de diez días

hábiles, contados a partir de la fecha en que se liaya notificado por escrito el inicio de esta.

Dicho plazo podrá prorrogarse por una.sola ve~.

ARTÍCULO 29,- La Dirección del .RUPO deberá, además de las instalaciones o

establecimientos de los prestatarios, verificar que los servicios se prestan de acuerdo con la

autorización expedida ya Ias'disposiciones del presente Reglamento

ARTíc\J.LO 30.- Si en el desarrollo de la visita de verificación o supervisión, se detectan .

irregularidades que impliquen UD peligro u riesgo para la seguridad pública, el veti.ficador

deberá informar inmediatamente a su superior jerárquico para que este determine, si procede

dictar alguna de las medidas de seguridad señaladas en el presente Reglamento.

ARTíCULO 31.- Cuando durante la visita de verificación, se detecten hechos u omisiones

que presurniblemente s~an violatorios de otras leyes, se poodrá en Conocimiento inmJiato de

las autoridades competentes para el ejercicio de sus atribuciones. .
,>o,.--

ARTÍCULO 32.- De toda visita. de verificación se levantará acta circunstanciada, en

presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se bubiere entendido la

diligencia o por quien la practique, si aquella se hubiera negado a proponerlos.

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligeuc.a, no obstante que

se hubiere negado a firmar, hecho que asentará el verificador y que DO afectará la validez de la

diligencia ui del documento de que sc trate. siempre y cuando cl verificador ha~" constar tal

circunstancia en la propia acta .

~TicULO 33.- En [a., acr.;', de verificación se hará constar.

Nombre, denominación-o razón social del visitado.

Il. Hora, dia, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia.

rn. Calle, número, colonia, teléfono u otra forma de comunicación disponible,

municipio y código postal en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique la

visita.

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó.

V Nombre y cargo de la persona coo quien se entendió la diligencia.

VI' Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos.

VII. Anotación en forma circunstanciada de que en el caso se están o no cumpliendo con

los supuestos a que se refiere el articulo 24 de este Reglamento .

VW. Declaración del visitado, si quisiera hacerla.

.IX. Nombre y firma de quienes intervinieron' en la diligencia, si se negare a firmar el

visitado o su representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el

verificador asentar la razón relativa.

En caso de que se incurra en el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo

23 de este Reglamento; se otorgará la garantía de audiencia a los prestadores del servicio,

dándoles la oportunidad de defensa y prueba respecto a los hechos irregulares en que hayan

incurrido. En consecuencia, cou el resultado del acta de la visita de verificación, se les correrá
traslado, a fin de que manifiesten lo que a sus: intereses convenga dentro, de los cinco días

siguientes, proveyendo a su defensa y ofreciendo las pruebas pertinentes, Si nada e""resaren

dentro de dicho plazo se les tendrá por perdido sus derechos a contestar y ofrecer pruebas,
procediéndose a dictar la resolución que proceda, En caso de desahogar el traslado en tiempo,
dentro del tercer día siguiente a la recepción del escrito dedefensa, se señalará un término que

no excederá de 1 S días hábiles p~ra el desahogo de pruebas, el que una vez concluido, se

fijará fecha para formular alegatos por escrito; después de lo cual dentro de los tres días

subsecuentes se emitirá la resolución que corresponda. Para el desahogo y valoración de las
pruebas se aplicará supletoriameute el Código Procedimientos Civiles del Estado.

CAPlTUWvn

I>E LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES

ARTÍCULO 34.- El incumplimiento de los ordenamicotos legales y administrativos

aplicables a los Servicios de Seguridad Privada -que se presten en el Estado, así co~o la
autorización otorgada, será causa para que se apliquen las medidas y sancrones que, segun el

caso, correspondan.

ARTÍCULO 35.- La Secretaria podrá dictar y, en su caso, ejecutar las medidas de seguridad

que c~usidere aplicahles, las cuales podrán consistir en: .

a) Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes, en los casos que proCeda: que

_se aseguren, destruyan o sacrifiquen: el armamento, los objetos, productos o. sustancias y"
animales utilizados en el servicio, cuando éstos no cumplan con los requenmrenros que ,,1

efecto se establezcan en la autorización respectiva, el presente R,gIamento' y los demas

ordenamientos jurídicos aplicables.

b) La suspensión parcial de los servicios, cuando se ponga en peligro la seguridad de las

personas o de sus bienes.

'e) La sUspensión de mensajes publicitarios.

ARTicULO 36.- Cuando en el desarrollo de la visita de verificación se detecten hechos que
pongan eu peligro la salud o la seguridad de [¡ ciudadanía, la Secretaria en cualquier' etapa de

la visita de verificación podrá imponer las medidas de seguridad, con bm en un lllf~~me por
escrito rendido por ei verificador, dichas medidas podrán ser de inmediata ejecucron o se

apercibirá al visitado para que en un plazo d. 10 días hábiles subsane la UTegu1and'f: el plazo
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:dependerá del riesgo que rep resen te y la g ravedad de las fa ltas y re inc idencras si las .hub iere ,

T oda reso lución ' po r la que se im pongan las m ed idas de . seguridad deberá estar deb idam en te

fundada y m otivada . deb iendo precisar e l térm ino con .e l que cuen ta e l v isitado para adop tar

d ichas m ed idas, así com o las acciones que deba realizar para ta l fin . L a reso lución ' se

no tificará a l v isitado de m anera personal'. '

"
ARTÍCULO 37 ,· Constituyen in fT acciones el incum plim ien to de las ob ligaciones que

estab lece el p resen te R eg lam en to y son causa para que la Secre taria ap lique las sanciones,

según el caso"

L as sanciones a que se hagan acreedores los p restadores del serv ic io , se im pondrán tom ando

en cuen ta los.e lem em os sigu ien tes: .

a ) L a gravedad de la in fracción com ~ tida ,

b ) Los an teceden tes y cond i~ iones personales d~1 in frac to r.

e) La an tigüedad en la p restac ión del serv ic io y el lapso de tiem po en que se com etió la

iri'fi-acc ión , '

d ) L a re incidencia en la com isión de in fracciones,

e) 'E l benefic io ob ten ido y daño o perju ic io -econóo icos que se hayan causadoá terceros.

L a re incidencia se constituye cuando los p restado res del serv ic io incurran por segunda y

u lterio r ocasión en la com isión de in fracciones den tro de la v igencia de la au to rizac ión .

ART ÍCULO 38 .· A qu ienes incum plan las ob ligaciones del A nícu l¿ 23 de este R eg lam en to ,

se ap licarán las sanciones sigu ien tes:

a) C on m ulta de 'c ien ados m il V eces el sa lario .m ín im o d iario v igen te en la zona económ ica

en que se preste e l serv ic io al m om ento de la ',in fracción , cuando se tra te de alguna de las

ob ligaciones p rev istas en las, fracc iones n, lII, rx, xn. xvm, XX I, XX II, XX IV Y
XXXV , En caso de re incidencia , se dup licará e l im porte de la m ulta o se suspenderá la

au to rizac ión hasta por tres m eses,

b ) C on m ulta de doscien tos c incuen ta a tres m il veces ~ I sa lario 'm ín im o d iario v igen te en la

zona económ ica en q~e se preste e l serv ic io al m om ento de la in fracción , cuandq se tra te

de alguna de las ob ligaciones p rev istas en las fracciones V I, X , X I, X ID , X IV , XV , XV I,

XV II, xrx, XX IV , XXV I, XXV III, XX IX , xxxn , XXX IV , XXXV , XXXV I, XXXV II

Y XXXV III, E n ' 'C aso de re incidencia , se dup licará e l im porte de la m ulta o se suspenderá
la au to rizac ión hasta por se is m eses" ' '

e l C on m ulta igual a la 'señalada en el inc iso an terio r, cuando se tra te de cualqu iera de 1 .,
prev istas en , las fracciones 1 , IV , Y, vu . 'V IlI, XXV I, XXX I Y xxx in En caso de

re incidencia , se dup licará la m ulta o se revocará la .au to rizac ión .

L as, sanciones y m ed idas de seguridad estab lec idas en ,e l p resen te R eg lam en to , en su

ap licac ión .no serán excluyen tes una de o tra y podrán coex istir según eÍ caso concre to ,

ART ÍCULO 39" La Secre taria , a través de la D irección delRUPO con base en los resu ltados

de la v isita de verificac ión , d ic tará m ed idas de aprem io o corrección :

En casos u rgen tes, serán de inm ed ia ta e jecuci~n .

Il. En los dem ás casos se no ti.ficará~ a los jJrestadores 'de l'serY ic io y se leo to rgaráun p lazo

para la co rrección , cuya duración dependerá del riesgo que rep resen te ,

L a Secre taria podrá im poner tam bién arresto hasta por tre in ta Y , se is hóras a la persona o

personas que deb iendo proporc ionar las fac ilidades necesarias parae l deb ido cum plim ien to de ,

las norm as del p resen te R eg lam en to , se n iegue a hacerlo sin causa justificada , '

ART ÍCULO 40 .· Las m ultas se deberán pagar en 1 , Secre taria de F inauzasvdel Poder

E jecu tivo del E srado .o en la R ecaudación de R en tas que elija e l in frac to r, en un p lazo de

cinco d ías háb iles" con tados a partir de que se no tifique que han quedado ,firm es. Los

prestadores del serv ic io deberán acred itar lo conducen te an te la D irección del R upO ,

CAPITULOV llI

'D E LOS RECURSOS

ARTÍCULO 41 ., L os prestadores del serv ic io , podrán op tar por im pugnar los acto ¡ o

reso tuciones. adn iin istra iiV as que se generen . 'con m otivo de, la ap licac ión ' de l p resen te

R eg lam en to , m ed ian te e l recu rso de revocación , an te l. au to ridad que los hub iere d l~ tado , la

que reso lverá -den tro , del p lazo de d ie? d ías háb iles."

TRANSITOR IOS

, .

PR IM ERO .· E ste Reglam en to en trará en v igor a l d ia sigu ien te de su pub licac ión en el

Periód ico O fic ia l de l E stado

SEGUNDO .- Se concede un 'p lazo de cuaren ta y cinco ..d ias háb iles. con tados a pana de 13

fecha de en trada en v igor de este o rdenam ien to , l. lo s particu lares que actualm en te presten los

Serv ic ios d ,!!Seguridad P rivada , para que s?lic iten la au to rizac ión y reg istro correspond ien te

TERCERO .- L as m encioD e~ con ten idas en o tras leyes, reg lam en tos)' en "genera ualqu ier

d isposic ión , respecto de la denom inación "serv ic ios p rivados de seguri . se en tenderán

referidas a ,"Serv ic ios de Seguridad P rivada",

Dado ea las 'o fic inas del Poder E jecu tivo del E stado

año dos m il W JO .


